
eradas con avisos falsos o maliciosos. 
3. La gestión y conservación de la información obtenida mediante

cualquier llamada de urgencia o de emergencia, así como la proveniente de
actuaciones realizadas en cumplimiento de las funciones asignadas a los centros
de gestión de emergencias. 

4. La protección de los datos personales ante cualquier intromisión ilegí-
tima. 

5. La garantía de la confidencialidad de las comunicaciones y de los dere-
chos y deberes previstos en la legislación de protección de datos personales. 

Disposición adicional cuarta
Servicios de prevención y de extinción de incendios y salvamento 

1. Corresponde al Gobierno de las Illes Balears, mediante la consejería
competente en materia de emergencias, impulsar las acciones necesarias para
que todo el territorio de la comunidad autónoma disponga de un servicio inte-
gral y homogéneo de prevención y de extinción de incendios y salvamento, con
las prestaciones humanas y materiales adecuadas y los índices similares de efi-
cacia y de eficiencia en cualquier lugar de las Illes Balears, de acuerdo con las
dotaciones mínimas y estándares de calidad que se determinen. 

2. Para conseguir el objetivo fijado en el apartado anterior, la autoridad
competente en materia de emergencias podrá impulsar la creación de un ente
público que, en materia de emergencias, integre a los municipios de las Illes
Balears, los consejos insulares y la administración autonómica u otras figuras
administrativas similares o adecuadas a los fines perseguidos. Este ente o figu-
ra similar, además de los servicios de prevención y de extinción de incendios y
salvamento, podrá estar compuesto de otros servicios de emergencia de los que
regula la Ley 2/1998, de 13 de marzo, de ordenación de emergencias en las Illes
Balears. La integración de los servicios antes mencionados dependientes de la
administración autonómica se realizará mediante decreto del Consejo de
Gobierno, sin perjuicio de las atribuciones del presidente de las Illes Balears
establecidas en el artículo 11 c) de la Ley 4/2001, de 14 de marzo, del gobierno. 

3. En el plazo máximo de un año desde la aprobación de la presente ley,
el Gobierno de las Illes Balears, a propuesta de la consejería competente en
materia de emergencias, deberá de haber aprobado unas normas marco según lo
establecido en el artículo 37 de esta ley.

4. En cualquier caso, el Gobierno de las Illes Balears podrá constituir ser-
vicios especializados de bomberos para atender situaciones de emergencias
específicas que requieren técnicas de intervención altamente cualificadas. Estas
unidades serían transferidas, en su caso, al ente público mencionado en el punto
2 de esta disposición adicional. 

Disposición adicional quinta
Agencia de emergencias 

Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para crear una empresa públi-
ca de las tipificadas como entidad de derecho público que tiene que someter su
actuación al ordenamiento jurídico privado, previstas en el artículo 1.b)1 de la
Ley 3/1989, de 29 de marzo, con el fin de gestionar los centros de gestión de
emergencias de las Illes Balears y realizar todas aquellas funciones relacionadas
con la gestión integral de emergencias, salvamento marítimo y protección civil
en el ámbito de nuestra comunidad autónoma que le sean asignadas por la con-
sejería competente en estas materias. 

Disposición adicional sexta
Tasa para la inscripción en los registros dependientes de la autoridad

competente en materia de emergencias 

1. Se crea la tasa para la inscripción en los registros dependientes de la
autoridad competente en materia de emergencias. 

2. Constituye el hecho imponible de esta tasa la inscripción en los reg-
istros dependientes de la autoridad competente en materia de emergencias. 

3. Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas o jurídicas que
soliciten la inscripción en los registros mencionados en el apartado anterior.

4. La cuantía de la tasa será de 30,02 Euros, que será actualizada en fun-
ción de la variación del índice de precios al consumo (IPC). 

5. La tasa se devengará en el momento en que se solicite la inscripción en
el registro. 

6. La normativa reguladora de cada registro podrá fijar, en su caso, los
supuestos de exenciones del pago de la tasa. 

Disposición transitoria primera 

Se establece un plazo máximo de un año para que todos y cada uno de los
organismos y de las entidades afectadas por lo dispuesto en el artículo 40.4 de
esta ley, se adapten a su contenido. 

Disposición transitoria segunda 

En el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley el
Gobierno de las Illes Balears aprobará un texto refundido de la normativa
autonómica en materia de emergencias. 

Disposición derogatoria 

Quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual o inferior a esta
ley que se le opongan. 

Disposición final primera 

Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para que dicte las disposi-
ciones necesarias para el desarrollo y la aplicación de esta ley. 

Disposición final segunda 

Esta ley entra en vigor un mes después de que se publique en el Butlletí
Oficial de les Illes Balears.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden esta Ley y que los
Tribunales y las Autoridades a los que correspondan la hagan guardar.

Palma, a treinta de marzo de dos mil seis

EL PRESIDENTE
Jaime Matas Palou

El Consejero de Interior
José Mª Rodriguez Barberá

— o —

Num. 6221
Ley 4/2006 de 30 de marzo, de educación y formación perma-
nentes de personas adultas de las Illes Balears.

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears
ha aprobado y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en
el artículo 27.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente:

LEY

EXPOSICION DE MOTIVOS
I

El artículo 15.1 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, aprobado
por la Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, por la cual se aprueba el Estatuto
de Autonomía de las Illes Balears, atribuye a la comunidad autónoma de las Illes
Balears la competencia de desarrollo legislativo y ejecutivo de la enseñanza en
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo
con el derecho a la educación que todos los ciudadanos tienen, según lo esta-
blecido en el artículo 27 de la Constitución Española y en las leyes orgánicas
que lo desarrollan.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de ordenación general del sis-
tema educativo, establece, en el artículo 2, que uno de los principios básicos del
sistema educativo es el de la educación permanente y determina como compro-
miso del sistema la necesidad de ‘facilitar a las personas adultas su incorpora-
ción a las diferentes enseñanzas’.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de calidad de la educación,
establece en el artículo 7.6 que ‘el sistema educativo garantizará que las perso-
nas adultas puedan adquirir, actualizar, completar o ampliar sus conocimientos
y aptitudes para el desarrollo personal y profesional’. Además, la Ley dedica el
título III a la educación de las personas adultas y especifica en el artículo 52.1
que las administraciones educativas colaborarán con el resto de administracio-
nes públicas con competencias en la formación de personas adultas y, en espe-
cial, con la administración laboral.

También se especifica en el apartado tercero del mismo artículo de la
mencionada ley, que en el ámbito de las enseñanzas para las personas adultas,
las administraciones públicas atenderán preferentemente a aquellas personas
que, por diferentes razones, no hayan podido completar la enseñanza básica.
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Atendiendo a esta necesidad y seguido el trámite de información pública,
esta ley se ha redactado de acuerdo con el informe del Consejo Escolar de las
Illes Balears aprobado por unanimidad día 3 de junio de 2005.

II

La UNESCO, en el Informe de la Comisión Internacional sobre la
Educación para el siglo XXI (1996), afianzaba la educación como instrumento
indispensable ‘para que la humanidad pueda progresar hacia sus ideales de paz,
libertad y justicia social’, y presentaba la educación a lo largo de toda la vida
como una de las claves de acceso al siglo XXI.

El concepto y la necesidad de educación a lo largo de toda la vida están
definidos en la Quinta conferencia internacional de educación de las personas
adultas de Hamburgo de 1997, que la conceptualiza como consecuencia de una
ciudadanía activa y una condición para la participación en sociedad. Es un con-
cepto totalmente útil para fomentar el desarrollo ecológicamente sostenible;
para promover la democracia, la justicia y la igualdad entre mujeres y hombres;
para el desarrollo científico, económico y social; para construir un mundo donde
los conflictos violentos estén sustituidos por el diálogo; para alcanzar una cul-
tura de paz basada en la justicia.

En el Consejo Europeo celebrado en Lisboa en marzo de 2000, se esta-
bleció la necesidad del aprendizaje a lo largo de toda la vida como una garantía
para el adecuado desarrollo de una sociedad y economía basadas en el conoci-
miento. Se propuso a los estados miembros, al Consejo y a la Comisión
Europea, en sus ámbitos de competencia, el fomento de estrategias coherentes y
medidas prácticas para el aprendizaje permanente para todos. Este aprendizaje
tiene que ofrecerse en Europa en las mismas condiciones de igualdad a todos sus
ciudadanos para que éstos puedan participar activamente en su construcción y
en las transformaciones políticas, sociales y económicas que eso implica. La
Unión Europea se dio un plazo de diez años para convertirse en la economía del
conocimiento más competitiva y dinámica del mundo, capaz de un crecimiento
económico sostenible con más y mejores puestos de trabajo y una mayor cohe-
sión social. El aprendizaje permanente es un elemento central de esta estrategia,
fundamental no sólo para la competitividad y la ocupación, sino también para la
inclusión social, la ciudadanía activa y el desarrollo personal.

El texto aprobado por el Foro Mundial de la Educación, organizado por la
UNESCO en Dakar durante abril de 2000, considera que la educación es un
derecho humano fundamental y un medio indispensable para participar en los
sistemas económicos y sociales del siglo XXI. Incluye como un de sus seis obje-
tivos el acceso general de las personas adultas a una educación básica y conti-
nua.

Después de adoptar la Comisión Europea, el 21 de noviembre de 2001, la
Comunicación ‘Hacer realidad un espacio europeo del aprendizaje permanente’,
el aprendizaje permanente se ha convertido en el principio guía de las políticas
de educación y formación. Este documento pide la creación de un espacio euro-
peo del aprendizaje permanente, cuyos objetivos son capacitar a los ciudadanos
para que puedan moverse libremente en entornos de aprendizaje, trabajo, regio-
nes y países diferentes, potenciando al máximo sus conocimientos y aptitudes.
Se establecen estrategias coherentes y globales de aprendizaje permanente y
prioridades de actuación.

El Consejo de la Unión Europea adoptó en junio de 2002 una resolución
sobre el aprendizaje permanente, y dio apoyo a la Comunicación de la Comisión
Europea de noviembre de 2001.

III

La educación permanente comprende tanto actividades destinadas a la for-
mación personal, cívica y social de la persona como otras orientadas a la ocu-
pación, y tiene lugar en una variedad de entornos dentro y fuera de los sistemas
de educación y formación formales. Es necesario promover la adquisición de las
capacidades básicas e incrementar las oportunidades de acceder a formas de
aprendizaje innovadoras y más flexibles.

La participación en la vida social, cultural, política y económica de la
población de las Illes Balears exige desarrollar aquellos aspectos formativos que
permitan promover entre las personas adultas una ciudadanía activa, el razona-
miento crítico, el comportamiento cívico, la participación democrática y la pro-
ducción cultural y artística para transformar reflexivamente la realidad social y
construir un proyecto colectivo de progreso.

La sociedad de las Illes Balears, tal como sucede en las sociedades de
nuestro entorno, se encuentra inmersa en los cambios continuos que sacuden el
mundo actual. Fenómenos como la revolución tecnológica, la globalización eco-
nómica y cultural o los cambios socioculturales acelerados son, entre otros,
motivo de variaciones constantes, que afectan tanto a los grupos humanos como
a las personas a nivel individual, y pueden contribuir a aumentar los desequili-
brios sociales si no se adoptan medidas que ayuden a las personas a adaptarse a
las situaciones nuevas que se plantean y a ser capaces de dar respuesta a las
necesidades que, de manera progresiva, van surgiendo.

Parte de la población adulta de las Illes Balears carece de la formación
básica y, consecuentemente, tiene muchas dificultades para el acceso a las vías
de formación profesional. Ambas cosas aumentan los riesgos de marginación
económica y social.

En nuestro caso, a estos hechos conviene añadir la incidencia social, eco-
nómica, cultural y de otra naturaleza derivada del incremento de la movilidad
social en los últimos tiempos, en que la realidad de una inmigración creciente,
entre otras causas, tendría que conducir necesariamente en la adopción de las
iniciativas pertinentes con el fin de promover la integración de los colectivos
afectados.

El entorno laboral de la sociedad de las Illes Balears, en el contexto de la
libre movilidad de los trabajadores de la Unión Europea, hace imprescindibles
tanto la necesidad de una titulación mínima para acceder a él como la de la capa-
cidad de adaptación a las demandas en cambio continuo. Las empresas y los tra-
bajadores necesitan adaptarse a esta transformación económica y tecnológica, lo
que implica que las personas que disponen de trabajo también tengan que actua-
lizarse constantemente. Por lo tanto, es imprescindible que la formación de las
personas adultas dé una respuesta a estas necesidades laborales, para contribuir
más eficazmente al desarrollo socioeconómico y, paralelamente, al bienestar de
las personas.

Por otra parte, el Gobierno de las Illes Balears tiene como uno de sus obje-
tivos la promoción de la lengua catalana, propia de las Illes Balears, y de nues-
tra cultura. En este sentido, es un deber posibilitar a la población adulta, tanto a
la de origen externo como a la autóctona, el conocimiento del patrimonio lin-
güístico y cultural propio como elemento de cohesión social y de enriqueci-
miento personal.

El Gobierno de las Illes Balears, consciente de todas las necesidades antes
expuestas, tiene la voluntad programática de posibilitar el acceso a la educación
permanente de las personas adultas, con atención especial a aquellos colectivos
más desfavorecidos, desde la convicción que los ciudadanos tienen que estar
formados para poder participar de una manera crítica y responsable en la socie-
dad de la cual son miembros. La educación sirve también para aportar a la socie-
dad personas más formadas y competentes.

Asumidas por la comunidad de las Illes Balears las competencias en mate-
ria de educación no universitaria mediante el Real Decreto 1876/1997, de 12 de
diciembre, sobre el traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la comunidad de las Illes Balears en materia de enseñanza no univer-
sitaria, es conveniente desarrollar una ley que consolide y regule las actuacio-
nes en materia de educación y formación de las personas adultas de las Illes
Balears con la intención de favorecer su aprendizaje permanente. Esta ley se
fundamentará en los principios básicos contenidos en la Constitución Española
y en el Estatuto de Autonomía y tendrá el propósito de establecer las bases de
un sistema de calidad para garantizar que todo el mundo pueda adquirir, actua-
lizar, completar o ampliar sus conocimientos y aptitudes para su desarrollo per-
sonal y profesional.

Por eso, las administraciones públicas de las Illes Balears tendrán que
colaborar para que la educación y la formación permanentes de las personas
adultas tengan como prioridades:

a) Adquirir y actualizar su formación básica y facilitar el acceso a los dis-
tintos niveles del sistema educativo.

b) Mejorar su calificación profesional o adquirir una preparación para el
ejercicio de otras profesiones.

c) Desarrollar su capacidad de participación en la vida social, cultural,
política y económica.

En el marco de las actuaciones reguladas por esta ley se considera que la
formación básica y las diferentes vías de formación profesional -la reglada, la
ocupacional y la continua- tienen que articular su organización teniendo en
cuenta las necesidades, los intereses y el tiempo disponible de las personas adul-
tas. En este sentido se entiende que la formación de las personas adultas tiene
que contribuir a dar respuesta a situaciones sociales específicas, a necesidades
formativas del sistema productivo y a los procesos de mejora de la calificación
profesional y, en definitiva, a la educación permanente. Así podrá garantizarse
el desarrollo cultural y económico tanto de las personas individualmente consi-
deradas como de los grupos sociales.

IV

La Ley, que recoge en buena medida la tarea que desde hace tiempo des-
arrollan en las Illes Balears en este campo diversas instituciones públicas y enti-
dades privadas, establece el marco general de la educación y la formación de las
personas adultas.

El título I señala las características generales de la formación de personas
adultas y regula el ámbito de aplicación, los principios generales y los objetivos
de la ley.

El título II establece los programas y las modalidades de estas enseñanzas
y pone las bases de la ordenación y la programación para la consecución de los
objetivos que se proponen.
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El título III trata de las personas a quienes van dirigidas las actuaciones
contenidas en esta ley y su participación.

El título IV delimita las competencias de las administraciones públicas
que intervienen en la educación y fija fórmulas para la acción institucional coor-
dinada y determina los órganos y mecanismos de participación y de coordina-
ción que tienen que intervenir en la planificación y ejecución de los planes de
formación de las personas adultas. Corresponderá al Gobierno de las Illes
Balears la planificación y el desarrollo de la educación y la formación perma-
nentes de las personas adultas en el ámbito de la comunidad autónoma. Se crea
la Comisión de Educación Permanente, como órgano de coordinación general,
y el Consejo de la Educación y la Formación Permanentes de Personas Adultas
de las Illes Balears, como órgano asesor, consultivo y de participación de los
sectores educativos, económicos y sociales.

El título V regula la naturaleza y las pautas básicas de los centros que tie-
nen que impartir enseñanzas dirigidas a la población adulta y se refiere al per-
sonal docente.

El título VI está dedicado a la formación presencial y a distancia, con la
finalidad de conseguir una oferta más amplia y flexible, adaptada a las diferen-
tes circunstancias de las personas adultas para facilitar el acceso a un mayor
número de ciudadanos a la educación y la formación permanentes.

El título VII se refiere a la calidad y evaluación de los programas de actua-
ción.

El título VIII establece las vías de financiación oportunas.

TÍTULO I
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1
Del objeto

Esta ley tiene por objeto regular, garantizar y promocionar la educación y
la formación permanentes de las personas adultas en la comunidad autónoma de
las Illes Balears.

Artículo 2
Del concepto

A los efectos de esta ley se entiende como educación permanente de per-
sonas adultas el conjunto de actuaciones y procesos de aprendizaje que, realiza-
dos a lo largo de toda la vida, tienen como fin ofrecer a las personas adultas res-
identes en las Illes Balears que han superado la edad máxima de escolarización
obligatoria, una vez agotadas todas las posibilidades de permanencia que per-
mite la normativa vigente, el acceso a diferentes programas formativos que les
permitan ampliar sus competencias básicas, técnicas o profesionales, y de esta
forma mejorar las condiciones de inserción y de promoción laboral, el acceso a
los bienes culturales y la capacidad para juzgar y participar crítica y activamente
en la realidad social, cultural y económica.

Artículo 3
Del ámbito de aplicación

El ámbito de aplicación de esta ley se refiere a la totalidad de las activi-
dades educativas y formativas de ámbito no universitario, desarrolladas en las
Illes Balears, que tengan como destinatarios las personas adultas, sean pro-
movidas por la iniciativa pública, privada o mixta, y tengan como finalidad
adquirir, actualizar, completar o ampliar sus capacidades y conocimientos para
su desarrollo personal, social o profesional.

Artículo 4
De los principios generales

Las actuaciones en la educación y la formación permanentes de personas
adultas se desarrollarán siguiendo los siguientes principios:

a) La igualdad de oportunidades en el acceso a un aprendizaje permanente
eficaz y de calidad, con especial atención a las personas y a los colectivos que,
en función de sus circunstancias, tengan más dificultades para acceder al
mismo.

b) La concepción de la educación como un proceso permanente que se
extiende a lo largo de toda la vida.

c) La capacidad de transmitir valores que garanticen la igualdad de dere-
chos entre los sexos, que contribuyan a superar cualquier tipo de discriminación
y exclusión, así como la práctica de la tolerancia, la solidaridad y la valoración
de la diversidad cultural.

d) La cooperación y la coordinación entre las instituciones y las entidades
públicas y privadas y las diferentes administraciones públicas para elaborar
políticas educativas, de inserción laboral y de desarrollo comunitario que
fomenten la cohesión social.

e) La adaptación a las necesidades y demandas de los individuos, la
sociedad y los cambios del mundo laboral.

f) La libertad en la elección de diferentes programas educativos y forma-
tivos, fomentando la conciliación de la vida familiar y las actividades laborales
y sociales.

g) La promoción de la lengua catalana y la cultura propias de las Illes
Balears.

h) El uso de metodologías pedagógicas abiertas y flexibles que permitan
la máxima adaptación a las características sociales, psicológicas y laborales de
las personas adultas.

i) La gratuidad de las enseñanzas que incluyen las enseñanzas iniciales y
la educación secundaria de las personas adultas, el perfeccionamiento de la for-
mación inicial y de la enseñanza secundaria para adultos.

j) La especial atención en los diseños curriculares a los aspectos de con-
validaciones y a la inclusión de materias optativas, con la finalidad de que se
puedan valorar al máximo los conocimientos y las habilidades de que ya dispo-
nen las personas adultas y de facilitar la permeabilidad entre los diferentes nive-
les educativos

Artículo 5
De la finalidad y los objetivos de la educación y la formación perma-

nentes

1. La presente ley tiene por finalidad garantizar el derecho que todas las
personas tienen a la educación. La educación y la formación de las personas
adultas tienen que servir para poder adquirir, actualizar, completar o ampliar sus
capacidades; para promover el acceso a los diversos niveles del sistema educa-
tivo y al mundo laboral; para favorecer la participación en la vida social, cul-
tural y económica; y, además, para posibilitar que las personas adultas puedan
participar activamente en el diseño de su propio proceso formativo.

2. Son objetivos de esta ley:
a) Sensibilizar a la opinión pública sobre el sentido y la necesidad de la

educación a lo largo de la vida.
b) Garantizar a las personas adultas la posibilidad de adquirir y actualizar,

completar o ampliar, una educación y una formación de calidad, fomentando la
motivación y la autonomía para el aprendizaje permanente.

c) Promover el acceso a los distintos niveles del sistema educativo y
potenciar las modalidades de educación presencial y a distancia.

d) Garantizar el funcionamiento de una red de centros públicos que ase-
gure el acceso a la formación básica, posibilitando su gratuidad y priorizando la
actuación dirigida a los colectivos más desfavorecidos; y a la formación profe-
sional específica orientada a la población activa, con unas condiciones ade-
cuadas en cuanto a infraestructuras, profesorado, personal de administración y
de servicios, equipamiento, servicios y horarios.

e) Desarrollar una amplia oferta formativa en función de las necesidades
y de los intereses de las personas adultas y establecer un sistema público de
recursos que garantice la oportunidad de acceder y participar en los diferentes
niveles, grados y modalidades de la enseñanza.

f) Propiciar la igualdad de oportunidades, mediante la educación y la for-
mación permanentes y el desarrollo de políticas educativas activas contra la dis-
criminación, la exclusión, las diferentes manifestaciones de desigualdades
sociales favoreciendo el principio de ciudadanía activa, la cohesión social y la
ocupación.

g) Facilitar y promover el conocimiento y el uso de la lengua catalana y
la cultura propias de las Illes Balears y el respeto a sus características naturales
e históricas, sin perjuicio de fomentar la tolerancia y el intercambio con otras
culturas.

h) Fomentar el uso de las nuevas tecnologías de la información y la comu-
nicación para el desarrollo personal, social y económico, y como medio para
facilitar las enseñanzas no presenciales, el acceso de las personas adultas a la
formación y la innovación en métodos de enseñanza-aprendizaje.

i) Promover mecanismos efectivos de reconocimiento, validación, acred-
itación, certificación y registro de los conocimientos o de las experiencias
adquiridas mediante aprendizajes no formales e informales, estableciendo
mecanismos de coordinación y complementariedad entre las diferentes enseñan-
zas.

j) Fomentar y coordinar las actuaciones públicas y privadas en materia de
formación de personas adultas en las Illes Balears con la voluntad de configurar
un sistema de orientación y educación permanente coherente y de calidad al ser-
vicio de los ciudadanos de cada una de las Illes.

k) Promover el aprendizaje y el uso de las lenguas extranjeras que, en el
contexto social y laboral de las Illes Balears, sean más adecuadas para la partic-
ipación en el marco de la Unión Europea.

l) Promover una estructura modular de la oferta formativa dirigida a per-
sonas adultas para establecer diferentes opciones formativas.

m)  Favorecer hábitos y actitudes que permitan vivir el tiempo de ocio de
manera creativa y enriquecedora.
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n) Promover la formación integral de las personas favoreciendo el auto-
conocimiento y las capacidades de comunicación, de creación y aprovechamien-
to del ocio a fin de conseguir su desarrollo personal.

o) Fomentar el desarrollo de actitudes de ciudadanía activa, para una par-
ticipación crítica y responsable en la vida social, económica, política y cultural.

p) Garantizar el uso de metodologías pedagógicas abiertas y flexibles que
permitan la máxima adaptación de las enseñanzas a las características específi-
cas de las personas adultas.

Artículo 6
De la lengua, la cultura y la sociedad de las Illes Balears

1. En el marco de un mundo multicultural y de un estado autonómico, la
realidad cultural, lingüística y social de las Illes Balears, por su alcance y dimen-
sión, se tendrán en cuenta en el desarrollo y la aplicación de la presente ley.

2. Tendrán la consideración de actuaciones prioritarias en este campo
aquéllas que conducen a promover la preservación y el desarrollo de la lengua
catalana y de la cultura propias de las Illes Balears.

3. Las administraciones públicas de las Illes Balears promoverán que las
entidades y los centros dedicados a actividades educativas para personas adul-
tas desarrollen iniciativas y enseñanzas relacionadas con la lengua catalana,
propia de las Illes Balears, la cultura, la economía y la sociedad de las Illes
Balears.

4. Las administraciones públicas de las Illes Balears promoverán el
conocimiento de nuestra realidad lingüística y cultural

5. Las administraciones públicas de las Illes Balears facilitarán, mediante
diferentes programas, el desarrollo del sentido de ciudadanía entre la población
adulta, con la finalidad de que pueda participar activamente y en igualdad de
oportunidades en el acceso a los servicios y bienes culturales, económicos y
sociales.

Artículo 7
De la igualdad

1. Las administraciones públicas de las Illes Balears promoverán la igual-
dad de oportunidades en el acceso a las actividades educativas y formativas para
las cuales se reúnan los requisitos de acceso.

2. Las administraciones públicas de las Illes Balears priorizarán la pro-
moción, la integración e inserción laboral y social de las personas con necesi-
dades educativas especiales y de los colectivos en situación de desigualdad, dis-
criminación, exclusión o marginación social y laboral.

3. Las administraciones públicas, los centros y las actuaciones de otras
entidades que imparten educación y formación para las personas adultas garan-
tizarán que las personas adultas con discapacidad puedan acceder a itinerarios
que respondan a sus necesidades.

4. Se priorizarán programas que faciliten la integración de los inmi-
grantes, en especial en lo referente al aprendizaje de las lenguas catalana y
castellana, como también al conocimiento de las características básicas de nues-
tra cultura.

5. Asimismo tendrán consideración de prioritarios los programas dirigidos
a la educación para la igualdad de sexos y de prevención de la violencia de
género.

6. Se considerarán igualmente prioritarios los programas que promuevan
la participación sociocultural, la educación intercultural y la superación de todo
tipo de discriminaciones.

7. También se garantizará que en los centros penitenciarios la población
reclusa pueda tener acceso a la educación y a la formación.

Artículo 8
Del desarrollo comunitario

Las administraciones públicas de las Illes Balears:
1. Promoverán dentro de los ámbitos insular y local actuaciones vincu-

ladas al incremento de las posibilidades de aprendizaje y al desarrollo integral
de las comunidades en todos sus ámbitos.

2. Garantizarán la participación de su red pública de centros de educación
de personas adultas en la aplicación de las políticas de desarrollo social,
económico, cultural y educativo en los ámbitos insular y local.

3. Promoverán la realización de proyectos de desarrollo comunitario con
las instituciones y entidades en los ámbitos insular y local, mediante la suscrip-
ción de convenios y otros instrumentos de colaboración.

Artículo 9
De las personas adultas

1. A los efectos de la presente ley, se consideran personas adultas todas las
que han superado la edad máxima de permanencia en las enseñanzas básicas del

sistema educativo, que participen de manera voluntaria en cualquiera de los pro-
gramas o las enseñanzas reconocidos por esta ley. Podrán, por causas muy
excepcionales justificadas suficientemente, seguir estas enseñanzas aquellos
alumnos que hayan superado la edad de escolarización obligatoria y no puedan
asistir a los centros educativos en régimen ordinario.

2. Para las administraciones públicas serán prioritarias las acciones dirigi-
das a:

a) Las personas que no tienen alcanzados los conocimientos mínimos pre-
vios para poder cursar la formación ocupacional y la continua.

b) Las personas que no han obtenido el título de graduado en educación
secundaria.

c) Las personas en situación de desempleo o con dificultades para su
inserción o reinserción laboral, así como aquéllas que estén sujetas a procesos
de reconversión o recalificación laboral.

d) Las personas o los colectivos necesitados de una formación en las
nuevas tecnologías y en idiomas.

e) Las personas o los colectivos con dificultades de acceso a las activi-
dades educativas y formativas, con necesidades educativas especiales, en
situación de riesgo, exclusión o marginación, así como los inmigrantes y las
minorías culturales. Se dará prioridad especial a las mujeres con problemas
familiares y sociales.

TÍTULO II
DE LOS TIPOS DE ENSEÑANZAS Y DE LOS PROGRAMAS DE

ACTUACIÓN

Capítulo I
De las características de los tipos de enseñanzas

Artículo 10
De las enseñanzas formales

1. Las enseñanzas formales comprenden todas las que conducen a titu-
lación oficial no universitaria.

2. Las administraciones públicas de las Illes Balears facilitarán especial-
mente el desarrollo de la enseñanza básica, de los bachilleratos y de las enseñan-
zas que conducen a las diferentes titulaciones de formación profesional especí-
fica

Se dará especial prioridad a la población activa que necesite acceder a las
diferentes titulaciones de formación profesional específica.

3. Los centros educativos autorizados adecuarán el desarrollo de estas
enseñanzas a las características de las personas adultas y validarán las capaci-
dades adquiridas mediante enseñanzas no formales o aprendizaje informal, de
acuerdo con los procedimientos que determine la consejería competente en
materia de educación.

4. Corresponde a la consejería competente en materia de educación la
ordenación y la evaluación de las enseñanzas que conducirán a titulaciones
académicas oficiales, como también la adaptación de sus currículos a los intere-
ses, las necesidades y las disponibilidades de las personas adultas.

5. La consejería competente en materia de educación fomentará el desar-
rollo de acciones educativas que contemplen la complementariedad de la for-
mación profesional específica con la formación básica.

La consejería competente en materia de educación, junto con la de
Trabajo y Formación, establecerán qué requisitos básicos son recomendables
para poder hacer la formación profesional ocupacional y la continua.

6. La consejería competente en materia de educación establecerá las
condiciones para que la red pública de centros de educación de personas adul-
tas pueda realizar acuerdos de colaboración y programas específicos que
favorezcan el desarrollo de enseñanzas parciales o completas de formación pro-
fesional específica, tanto en la modalidad presencial como a distancia, para la
población activa.

Artículo 11
De las enseñanzas no formales y del aprendizaje informal.

1. Las enseñanzas no formales comprenden aquéllas que no se ajustan a
las condiciones que conducen a una titulación y se orientarán, preferentemente,
a la preparación de pruebas libres establecidas para las personas adultas y prue-
bas de acceso a otras enseñanzas. Igualmente posibilitarán la adquisición de las
capacidades, habilidades y actitudes que permiten mejorar las capacidades de
acceso al trabajo, de adaptación a la sociedad de la información y del
conocimiento y de participación en los bienes culturales, así como el ejercicio
de la ciudadanía activa y el aprendizaje permanente.

2. El aprendizaje informal es el realizado de forma autónoma por las per-
sonas adultas de acuerdo con sus necesidades e intereses, o el adquirido medi-
ante la propia experiencia en diversos contextos sociales y laborales, aunque a
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veces sin un carácter intencional.

3. La administración pública de la comunidad autónoma de las Illes
Balears establecerá los procedimientos para reconocer las capacidades adquiri-
das por las personas adultas mediante las enseñanzas no formales, el aprendiza-
je informal y la experiencia social y laboral, en el caso de que la persona adul-
ta requiera su validación, como también la complementariedad y la conexión
con las enseñanzas formales, con el fin de facilitar a las personas adultas, espe-
cialmente a la población activa, el acceso al aprendizaje y a la titulación. Con
este fin, implantará las medidas adecuadas que aseguren la validez de los pro-
cedimientos y de las acreditaciones otorgadas.

Artículo 12
De la formación para la ocupación

1. La formación básica, siguiendo las directrices europeas, es el primer
nivel de la formación profesional. Por eso algunos de sus contenidos mínimos
tienen que adquirirse previamente para poder alcanzar la formación profesional
ocupacional y la continua.

2. La administración pública de la comunidad autónoma garantizará la
coordinación, mediante los departamentos competentes, entre todas las institu-
ciones y entidades públicas y privadas vinculadas a las políticas de ocupación,
coordinación que tiene que concretarse hasta el nivel territorial de cada centro
de educación y formación de personas adultas.

3. Las consejerías competentes en materia de educación, trabajo y forma-
ción, bienestar social, salud y consumo, promoverán programas de formación
laboral que favorezcan la orientación, la inserción, la actualización y la promo-
ción profesional.

4. Las consejerías competentes en materia de educación, trabajo y forma-
ción, bienestar social, salud y consumo, tienen que potenciar una estrecha coor-
dinación del profesorado, los orientadores y los técnicos a nivel territorial, con
la finalidad que la población que carece de los conocimientos mínimos de la for-
mación básica pueda recibir la orientación adecuada.

5. Las consejerías competentes en materia de educación, trabajo y forma-
ción, bienestar social, salud y consumo, ofrecerán cursos. El diseño de los mis-
mos se hará en función de los intereses y las demandas de la sociedad y de las
personas adultas.

6. Las consejerías competentes en materia de educación y formación pro-
moverán que la red pública de centros de educación de personas adultas desar-
rolle acciones de formación y de promoción de la ocupación, especialmente las
relacionadas con la ocupación autónoma, la calificación de desocupados y la
inserción laboral de colectivos desfavorecidos. También promoverá programas
para aumentar el uso de las nuevas tecnologías de comunicación, preferente-
mente en el caso de zonas rurales y alejadas para poner a su alcance diferentes
ofertas educativas y culturales.

7. Las consejerías competentes en materia de educación y formación
tienen que potenciar que la población que carece de los contenidos mínimos de
la formación básica pueda recibir la orientación adecuada.

8. El Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears establecerá
los procedimientos, de acuerdo con el desarrollo del marco normativo en vigor,
a fin de que las enseñanzas del ámbito de formación orientada a la ocupación
impartidas en los centros de educación de personas adultas puedan ser valida-
dos de cara a las enseñanzas formales y a las de formación profesional ocupa-
cional.

9. El Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears promoverá
que la red pública de centros de educación de personas adultas pueda establecer
convenios de colaboración con empresas e instituciones, para la formación bási-
ca y la formación profesional de los trabajadores, mediante sistemas de enseñan-
zas parciales o completas, sea por el sistema presencial o a distancia. En estos
casos se establecerán los correspondientes sistemas de acreditación, que permi-
tan el reconocimiento de la formación que se ha podido adquirir mediante las
enseñanzas no formales, la experiencia o el aprendizaje informal.

10. Con la finalidad de que los centros de educación de personas adultas
puedan cumplir con sus tareas de promoción de los sistemas de acreditación
establecidos y el establecimiento de metodologías didácticas flexibles y person-
alizadas, la consejería competente en materia de educación se asegurará de que
cuenten con los recursos adecuados para realizar la indispensable función ori-
entadora.

Capítulo II
De los programas

Artículo 13
De las actuaciones

Las líneas programáticas de actuación serán las siguientes:
a) Las enseñanzas formales, con atención especial a la formación básica

orientada a garantizar a todas las personas adultas la educación básica y al
mismo tiempo facilitar el acceso a los diferentes niveles y modalidades del sis-
tema educativo, así como que puedan alcanzar los contenidos mínimos previos
a la formación ocupacional y a la continua.

b) La formación profesional específica, orientada a la inserción laboral y
a la obtención de un título o acreditación profesional.

c) Formación orientada al desarrollo profesional, que facilite la inserción,
la actualización y la promoción laboral y empresarial y la preparación para el
ejercicio de otras profesiones.

d) Las enseñanzas no formales y los aprendizajes informales acreditables,
especialmente los relacionados con el acceso, mediante pruebas, a enseñanzas
formales o a titulaciones oficiales.

e) La formación cultural, orientada a conocer nuestra realidad cultural y
lingüística, en especial la lengua catalana, como también las diferentes mani-
festaciones que supongan una aportación de la creatividad al patrimonio uni-
versal.

f) Formación social, orientada a la inserción de las personas en la sociedad
balear, al desarrollo comunitario y a la cohesión social.

g) Formación orientada a mejorar la calidad de vida, mediante programas
para potenciar el autoconocimiento, la capacidad educadora, la salud, el con-
sumo responsable, la sensibilización medioambiental, la prevención de riesgos
laborales y el disfrute del ocio de manera creativa y enriquecedora.

h) Formación que facilite el acceso a la universidad.
i) Formación específica dirigida al fomento de la igualdad de oportu-

nidades para las mujeres.

Artículo 14
De las modalidades de los programas

Los programas de educación y formación de las personas adultas podrán
realizarse en las modalidades presencial y a distancia. Podrán tener carácter for-
mal, no formal y de aprendizajes informales, siempre de acuerdo con las carac-
terísticas del contexto y de las opciones de los participantes.

Artículo 15
De los programas formativos

La educación de las personas adultas se llevará a cabo mediante los sigu-
ientes programas formativos:

a) Programas de orientación para favorecer el análisis del tiempo libre
realmente disponible, el reconocimiento de las capacidades propias, del nivel de
formación que se tiene alcanzado y de las necesidades, y las posibilidades de los
itinerarios formativos encaminados a la inserción social, cultural, educativa o
laboral.

b) Programas de enseñanza para adquirir, actualizar, completar o ampliar
la educación básica y para facilitar la obtención de titulaciones que posibiliten
el acceso al mundo laboral y a los diferentes niveles educativos, destinados a la
educación secundaria no obligatoria, dedicados a la formación profesional
específica de grado medio y superior, que faciliten el acceso a las enseñanzas
propias de la educación postobligatoria, el acceso a la universidad, y la obten-
ción de titulaciones y acreditaciones que posibiliten el acceso al mundo laboral.

La formación básica y los bachilleratos estarán también diseñados de
manera que, realizando parte de sus módulos, sirvan para preparar las pruebas
de acceso a ciclos formativos de grado medio, superior y a la universidad.

c) Programas destinados a los bachilleratos y a la formación profesional.
Estos programas contarán con una oferta específica y organizada de acuerdo con
las características de las personas adultas.

d) Formación dirigida al acceso a la universidad de personas mayores de
25 años, a partir de materias comunes y optativas.

e) Formación dirigida al acceso a ciclos formativos de grado medio y de
grado superior.

f) Programas de formación ocupacional y continua que faciliten la inser-
ción, la actualización, la promoción laboral o la adaptabilidad a los cambios del
sistema productivo.

g) Programas para promover el conocimiento de la lengua catalana y la
cultura propias de las Illes Balears en todos sus aspectos.

h) Programas dirigidos a impulsar el conocimiento de la realidad del
Estado español y de la Unión Europea, especialmente de sus lenguas y culturas.

i) Programas para ampliar el uso de las nuevas tecnologías de la informa-
ción y la comunicación.

j) Programas que favorezcan la integración en la sociedad de las personas
discapacitadas o con necesidades educativas especiales, mediante la formación
y el desarrollo de sus habilidades sociales y profesionales.

k) Programas que favorezcan la integración de inmigrantes y de personas
en situación social desfavorecida con riesgos de exclusión sociolaboral, a partir
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de la formación básica, lingüística y cultural.

l) Programas específicos de integración social y laboral para mujeres, en
especial para las que han sufrido algún tipo de maltrato.

m) Programas para promover la mejora de la salud y de la calidad de vida
en todos sus aspectos, la participación sociocultural, la superación de todo tipo
de discriminaciones y la igualdad de oportunidades.

n) Programas que orienten y preparen para vivir el ocio de una manera
creativa.

o) Todos aquéllos que puedan contribuir de manera específica a la conse-
cución de los objetivos señalados en el título I de esta ley.

p) Programas que fomenten el conocimiento del patrimonio histórico y
artístico y la formación medioambiental.

q) Programas para promover el autoconocimiento, la inteligencia emo-
cional y la capacidad educadora.

TÍTULO III
DE LA PARTICIPACIÓN

Artículo 16
De la participación

1. Las personas adultas tienen que ser partícipes de sus propios procesos
de aprendizaje. Esta participación, así como la de los educadores, tiene que hac-
erse efectiva en el proceso educativo.

2. Las administraciones públicas promoverán que las personas adultas y
el personal formador participen activamente en el gobierno, la organización y la
gestión de los centros autorizados a realizar acciones de educación y formación
permanentes de personas adultas. Para todos los centros públicos y privados
sostenidos con fondos públicos, se regulará esta participación en los consejos
escolares de centro que tendrán, como mínimo, las competencias que permita la
legislación para todos los consejos escolares de centros. Asimismo se garanti-
zará la participación equilibrada del profesorado, del alumnado y de las asocia-
ciones empresariales, sociales o culturales más significativas del municipio.

3. Las personas adultas podrán formar asociaciones para fomentar la
defensa del derecho a la educación y a la formación, la participación en el desar-
rollo de la normativa legal que regule las ofertas formativas, fomentar su propia
formación y participar en los centros, en las actuaciones y en los procesos for-
mativos de acuerdo con las normas que se establecen.

TITOL IV
DE LA ORGANIZACIÓN Y LA COORDINACIÓN

Artículo 17
De los órganos competentes

1. Las competencias en materia de educación permanente corresponden al
Gobierno de las Illes Balears, mediante las consejerías competentes y los organ-
ismos específicos correspondientes de la propia administración, que regularán la
ordenación, la programación, el desarrollo y la evaluación de los diferentes pro-
gramas formativos.

2. La consejería competente en materia de educación del Gobierno de las
Illes Balears realizará la ordenación curricular y académica, la inspección y la
evaluación de los programas formativos que conduzcan a la obtención de un
título académico oficial y coordinará la ordenación curricular y académica, la
inspección y la evaluación de los programas formativos que supongan el
reconocimiento parcial de una parte de la formación que conduzca a la obten-
ción de un título académico oficial.

3. El Gobierno de las Illes Balears, a través de las consejerías competentes
y los organismos específicos correspondientes, podrá establecer diplomas y
disponer la expedición de certificaciones y/o acreditaciones con relación a las
diferentes acciones formativas previstas.

4. Las administraciones locales y las de los consejos insulares, sin per-
juicio de lo que se indica en el apartado 1 de este artículo, podrán elaborar y
desarrollar planes territoriales para la educación permanente de las personas
adultas de su ámbito territorial siguiendo siempre las directrices dictadas por los
órganos de coordinación general y asesoramiento que se crean en los artículos
18 y 19 de la presente ley.

Artículo 18
De la coordinación general

1. Para las actuaciones previstas en esta ley, el Gobierno de las Illes
Balears actuará bajo los principios del respeto a la autonomía, la coordinación y
colaboración y la corresponsabilidad social.

2. Se crea la Comisión de Educación y Formación Permanentes, con el
objeto de coordinar e interrelacionar las actuaciones que en esta materia tengan

que llevar a cabo las diferentes consejerías del Gobierno de las Illes Balears.
3. Esta comisión estará presidida por el consejero competente en materia

de educación. Estará formada por los directores generales de las consejerías
competentes en educación, trabajo, servicios sociales, salud y consumo, y por
todos los que representen consejerías que realizan actividades de formación de
personas adultas. Estos directores generales podrán delegar en técnicos de las
direcciones generales correspondientes. Actuará como secretario una persona
adscrita a la dirección general que tenga la competencia en materia de educación
y formación de personas adultas nombrada por el consejero competente en
materia de educación.

4. Las funciones de la comisión serán:
a) Elaborar el programa general de la educación y la formación de las per-

sonas adultas de las Illes Balears que permita crear planes y programas de for-
mación integrada a nivel territorial. El programa general de la educación y la
formación de las personas adultas de las Illes Balears tiene que ordenar global-
mente las actividades a desarrollar previstas en esta ley.

b) Proponer al Gobierno de las Illes Balears criterios para el desarrollo de
las líneas programáticas definidas en esta ley, así como los proyectos de forma-
ción que considere necesarios, derivados del análisis de las necesidades y
demandas de los diferentes sectores.

c) Evaluar y garantizar la adecuación de las actuaciones derivadas y los
resultados del programa general que lleven a cabo tanto la administración
autonómica como otras instituciones o entidades públicas o privadas.

d) Coordinar los recursos presupuestarios que las administraciones públi-
cas destinen a la formación de las personas adultas y supervisar su ejecución, sin
perjuicio del respeto a la autonomía financiera de las administraciones públicas
competentes.

e) Coordinar los planes territoriales elaborados por los consejos insulares
y las administraciones locales con el programa general de la educación y la for-
mación de las personas adultas de las Illes Balears.

f) Garantizar la difusión de la información de los diferentes programas y
de las actividades de la educación y la formación permanente de personas adul-
tas en las Illes Balears.

g) Cualquier otra función que el Gobierno de las Illes Balears le atribuya.

Artículo 19
Del asesoramiento, la participación y la cooperación

1. Se crea el Consejo de la Educación y la Formación Permanentes de
Personas Adultas de las Illes Balears como órgano asesor, consultivo, de partic-
ipación y cooperación entre las diferentes administraciones públicas y los
agentes económicos y sociales más representativos implicados en la educación
y la formación permanentes de las personas adultas.

2. El Consejo de la Educación y la Formación Permanentes de Personas
Adultas de las Illes Balears estará presidido por el consejero competente en
materia de educación o persona de reconocido prestigio en el ámbito de la edu-
cación de personas adultas nombrada a tal efecto. La composición, la estructura
y el funcionamiento de este consejo serán determinados reglamentariamente.

3. La composición del consejo tendrá que contar con la presencia de rep-
resentantes de las consejerías implicadas en la formación de personas adultas,
de los consejos insulares y de la administración municipal, de un/a director/a de
centro por cada una de las Illes, de representantes de las asociaciones de edu-
cación de adultos, de representantes de los sindicatos más representativos de
educación, de representantes de los sindicatos más representativos del mundo
laboral, de representantes de las asociaciones de empresarios más representati-
vas, de personas de reconocido prestigio en el mundo de la educación de adul-
tos, de un representante del Consejo Escolar de las Illes Balears, y de un repre-
sentante de la UIB. En todo caso la representatividad de la comunidad educati-
va no podrá ser inferior al 50%.

4. Si las circunstancias así lo aconsejan, se crearán comisiones insulares
del mencionado Consejo, con composición y funciones idénticas en el ámbito
de cada isla.

5. Las funciones del Consejo de la Educación y la Formación
Permanentes de Personas Adultas de las Illes Balears, sin perjuicio de las com-
petencias que establece la Ley de consejos escolares de las Illes Balears, serán
las siguientes:

a) Asesorar y proponer medidas, iniciativas y actuaciones relativas a los
planes de formación de personas adultas a las correspondientes administra-
ciones.

b) Realizar, fomentar y divulgar estudios sobre la situación de la edu-
cación y la formación permanentes de personas adultas en las Illes Balears.

c) Evaluar periódicamente el programa general de la educación y la for-
mación de las personas adultas de las Illes Balears y emitir informes y recomen-
daciones sobre los resultados de dichas evaluaciones.

d) Ser informado de las disposiciones normativas de carácter general que
desarrollen esta ley.

e) Informar las disposiciones de carácter general a que se refiere el artícu-
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lo 17.
f) Cualesquiera otras que le sean asignadas en las disposiciones que desar-

rollen esta ley.
g) Aportar iniciativas para la elaboración de los planes de formación de las

personas adultas.

TÍTULO V
DE LOS CENTROS Y EL PERSONAL DOCENTE

Artículo 20
De las clases de centros

1. Los programas de educación de personas adultas previstos en el articu-
lado del capítulo II del título II de la presente ley podrán impartirse en centros
públicos o privados autorizados, ordinarios o específicos, lo que no quita que
también determinados programas puedan llevarse a cabo en instituciones públi-
cas o privadas, con la debida coordinación con los mencionados centros.

2. Los centros de educación y de formación de personas adultas se clasif-
ican en:

a) Centros específicos de educación de personas adultas, que son los que
están exclusiva o prioritariamente destinados al desarrollo de los programas for-
mativos previstos en el articulado del capítulo 2 del título II de la presente ley.

b) Centros públicos específicos de educación de personas adultas, que son
los de titularidad del Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears,
de los consejos insulares, de las entidades locales y de otras instituciones públi-
cas.

c) Centros privados específicos de educación de personas adultas, que son
los de titularidad de personas físicas o jurídicas privadas.

Artículo 21
De la creación y la autorización de centros y enseñanzas

La organización de la educación y la formación de las personas adultas a
lo largo de la vida tiene que posibilitar una etapa de aprendizaje diferenciada
que tiene que tener en cuenta las características psicológicas y sociales y las
necesidades y posibilidades de aprender, y exige, al mismo tiempo, una red de
centros específicos y/o ordinarios.

La consejería competente en materia de educación, siguiendo el informe
de la Comisión de Educación Permanente, oído el Consejo de la Educación y la
Formación Permanentes de Personas Adultas y a partir de un estudio de necesi-
dades, planificará el mapa y la red de centros públicos de educación de personas
adultas de las Illes Balears y, además, regulará la creación, la autorización, la
supresión, la organización, el funcionamiento, la coordinación y la evaluación
de estos centros. Los centros públicos de educación de personas adultas tendrán
que ser creados por decreto del Gobierno de las Illes Balears. Los centros pri-
vados tendrán que reunir las mismas condiciones que los centros públicos y ser
autorizados por el Gobierno, mediante el procedimiento establecido. El estudio
de necesidades y el mapa de la red de centros se pondrán al día cada cuatro años.

La mencionada red garantizará la satisfacción de las necesidades de edu-
cación y formación de la población adulta, tendrá presente la realidad insular,
comarcal, municipal y social de esta comunidad autónoma y dotará de becas de
transporte a los colectivos que las necesiten.

Artículo 22
De las enseñanzas impartidas

La organización y la metodología de las enseñanzas se basarán en el
autoaprendizaje de forma progresiva, en función de sus experiencias, de su
tiempo libre disponible para la formación, de sus necesidades y de sus intereses.

Los programas de enseñanza que permitan adquirir y actualizar la edu-
cación básica de personas adultas se impartirán exclusivamente en centros y con
actuaciones específicas para la educación de personas adultas.

Los programas que faciliten la obtención de titulaciones de bachillerato y
formación profesional específica se impartirán en centros específicos y en cen-
tros ordinarios, todos ellos con la previa autorización de la administración
educativa.

La impartición en centros ordinarios permitirá la continuidad y la reno-
vación de las experiencias ya autorizadas y, en el caso de que dispongan de
instalaciones de formación profesional que por su coste no pueden duplicarse en
un territorio determinado, posibilitará su participación como actuaciones de la
red de centros públicos.

Los centros de educación de personas adultas también podrán impartir
aquellos programas de enseñanzas no formales e informales contempladas en
esta ley.

Las enseñanzas no formales, informales y el reconocimiento de la experi-
encia social y laboral darán créditos para la formación básica, los bachilleratos
y la formación profesional específica en las condiciones que la consejería com-

petente en materia de educación establezca.

Los centros públicos de educación y formación de personas adultas
estarán disponibles para las actividades de educación y formación de las difer-
entes consejerías del Gobierno de las Illes Balears, siguiendo los criterios que
establezca la Comisión de Educación y Formación Permanentes. También deben
estar disponibles para las actividades formativas de los consejos insulares y de
los ayuntamientos, de acuerdo con lo que se establezca en los correspondientes
convenios y acuerdos. Además, estarán abiertos al entorno y disponibles para las
actividades de animación sociocultural de la comunidad.

Artículo 23
De la convergencia de actuaciones

El Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears promoverá la
convergencia de las actuaciones de las entidades privadas y de los agentes
sociales, respetando su autonomía, con las redes de servicios educativos y for-
mativos a nivel territorial. La mencionada convergencia será obligada para las
entidades públicas o privadas sostenidas total o parcialmente con fondos públi-
cos, y voluntaria, por el procedimiento que reglamentariamente así se deter-
mine, para las entidades privadas que se financien con sus propios medios.

Artículo 24
Del personal docente y no docente

1. El personal formador que participe en la educación y la formación per-
manentes de personas adultas poseerá la titulación o la capacitación correspon-
diente a las enseñanzas que imparta y a los requisitos establecidos por la admin-
istración pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears. En el caso de
enseñanzas que conduzcan a titulaciones académicas o profesionales, estarán en
posesión de las titulaciones y de los requisitos establecidos por la legislación
estatal vigente para impartir estas enseñanzas.

2. Los programas formativos que no conduzcan a la obtención de un títu-
lo académico oficial podrán ser impartidos por personas expertas que acrediten
su adecuada capacitación en la forma que reglamentariamente se establezca.

3. Los centros de educación de personas adultas del Gobierno de la comu-
nidad autónoma de las Illes Balears contarán con la plantilla de profesores, ori-
entadores y agentes de desarrollo local que se determine y que, en todo caso,
será suficiente para llevar a cabo los programas educativos y ejercer la función
tutorial individualizada, contando con los especialistas necesarios para cumplir
lo que establece el artículo 9.2.e de esta ley.

4. En los centros de educación de personas adultas podrá haber personal
que no pertenezca a la plantilla del centro, contratado a través de convenios con
instituciones o entidades privadas para colaborar y cooperar en la impartición de
programas formativos específicos. Esta figura se regulará reglamentariamente.

5. Igualmente cada centro contará con el personal no docente necesario.
La normativa que desarrolle esta ley tendrá que definir las dotaciones de per-
sonal no docente de los centros, con las habilitaciones y los puestos de trabajo
correspondientes, siguiendo criterios similares a los de los centros de educación
ordinarios.

Artículo 25
De la formación del profesorado

1. El Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears facilitará el
desarrollo de planes de formación dirigidos al personal docente que le permitan
adaptar, actualizar y mantener su calificación profesional. Los mencionados
planos tendrán presente la singularidad y la especificidad de la educación y la
formación permanentes de personas adultas y contemplarán la formación inicial
y la continua, presencial y a distancia.

2. El Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears regulará la
complementariedad y la acreditación de los aprendizajes obtenidos por el per-
sonal formador en distintos contextos formales, no formales o informales, en sus
diferentes modalidades.

3. El Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears, en colab-
oración con la Universitat de les Illes Balears y otras instituciones universitarias,
desarrollará acciones orientadas a la especialización del personal formador de
educación y formación permanentes de personas adultas.

4. La consejería competente en materia de educación promoverá la elabo-
ración de materiales didácticos adecuados para dinamizar y fomentar el
conocimiento de las innovaciones existentes en la didáctica de las personas
adultas.

5. El Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears preverá
actuaciones para que se valore como mérito del profesorado de los centros de
enseñanza de adultos el hecho de acreditar cursos de formación específica en
formación de personas adultas.
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TÍTULO VI
DE LA EDUCACIÓN Y LA FORMACIÓN NO PRESENCIALES

Artículo 26
De la educación y la formación no presenciales

1. La Administración pública de la comunidad autónoma de las Illes
Balears prestará especial atención al desarrollo de la educación y la formación
permanentes de personas adultas en la modalidad no presencial, para evitar que
la lejanía geográfica, la insularidad o las diversas circunstancias personales,
sociales y laborales dificulten la igualdad de oportunidades en el acceso a la for-
mación. Consecuentemente, se potenciará que los centros públicos desarrollen
programas de educación y formación no presenciales y se favorecerá la
actuación de centros especializados. En el cumplimiento de este objetivo se
potenciará la intervención de los servicios que tengan responsabilidad en la
implantación de las tecnologías de la información y la comunicación en las Illes
Balears.

2. La administración pública de la comunidad autónoma de las Illes
Balears fomentará una oferta de educación y formación en la modalidad no
presencial, adaptada a las características y a los intereses de las personas adul-
tas y encaminada a facilitar el acceso a las enseñanzas no universitarias, como
las titulaciones de la enseñanza básica, de formación profesional específica y de
bachillerato, y aquéllas no formales relacionadas en la presente ley.

3. Las enseñanzas de idiomas, en la modalidad a distancia, se impartirán
preferentemente en las escuelas oficiales de idiomas; excepcionalmente podrán
autorizarse en centros específicos de educación de personas adultas.

4. Las administraciones públicas de las Illes Balears elaborarán planes, en
los cuales podrá tenerse presente la colaboración social, que permitirán la
dotación de medios económicos, humanos y técnicos necesarios para el desar-
rollo de estas enseñanzas a través de los centros autorizados. Éstos tendrán que
facilitar la adquisición de las capacidades básicas y de autoaprendizaje que
favorezcan el aprendizaje permanente, como también la generalización y el uso
educativo de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

TÍTULO VII
DE LA CALIDAD Y LA EVALUACIÓN

Artículo 27
De la calidad del sistema

La calidad en los programas de educación y formación permanentes es un
principio básico de la educación y la formación permanentes de las Illes Balears.
El programa general de la educación y la formación de las personas adultas de
las Illes Balears se elaborará bajo esta premisa.

Para mejorar la calidad de los programas, la administración fomentará e
impulsará proyectos de innovación e investigación en el campo de la educación
permanente, e incorporará los resultados al desarrollo de sus programas.

Artículo 28
De la evaluación

Las consejerías competentes en materia de educación y formación estable-
cerán los criterios para la elaboración de un plan de supervisión y evaluación
que permita la mejora constante de la calidad del sistema de educación y for-
mación permanentes de personas adultas en todos sus aspectos. En este plan se
contemplará una evaluación periódica del grado de cumplimiento de la presente
ley. El programa general de la educación y la formación de las personas adultas
de las Illes Balears establecerá sus propios mecanismos de evaluación.

La evaluación se extenderá a todo el ámbito educativo regulado en esta
ley y se aplicará sobre los procesos de aprendizaje de los alumnos, los procesos
educativos, la actividad del profesorado, los centros docentes, la inspección
educativa y la propia administración educativa, participando en estas activi-
dades de la evaluación todos los sectores interesados.

TÍTULO VIII
DE LA FINANCIACIÓN

Artículo 29
De la financiación

1. La administración pública de la comunidad autónoma de las Illes
Balears, con la colaboración de las otras administraciones públicas y de enti-
dades privadas, independientemente que ésta se haga efectiva, garantizará la
financiación para la consecución de los fines, principios y objetivos previstos en
esta ley, como también la eficacia del desarrollo de sus líneas programáticas y
actuaciones específicas. Por eso, dotará a todos los centros sostenidos con fon-

dos públicos y a los programas de los recursos humanos y materiales necesarios
para la consecución de los objetivos previstos en la presente ley.

2. La financiación de la educación y la formación permanentes de per-
sonas adultas se realizará mediante:

a) Los créditos consignados en la Ley de presupuestos de la comunidad
autónoma de las Illes Balears.

b) Los créditos consignados en los presupuestos de las entidades públicas
que tengan a su cargo programas de educación y formación de personas adultas.

c) Los fondos de procedencia estatal, europea o de organismos interna-
cionales con esta finalidad.

d) Los fondos de procedencia privada con esta finalidad.
e) Las aportaciones provenientes de donaciones o legados otorgados con

esta finalidad.
f) Las aportaciones derivadas del uso de los servicios y de las instala-

ciones de los centros.

Artículo 30
De la contribución del Gobierno

1. El Gobierno de las Illes Balears podrá contribuir a los gastos de las cor-
poraciones locales y/o de los consejos insulares para atender los programas for-
mativos que se señalan en el artículo 10 de la Ley, siempre que el personal con-
tratado por la corporación forme parte del equipo pedagógico del centro o de los
centros de la circunscripción territorial correspondiente. También podrá con-
tribuir en el caso de las entidades de iniciativa social. En ambos casos, esta
cooperación tendrá que ser reflejada en un convenio.

2. El Gobierno de las Illes Balears podrá contribuir al mantenimiento de
los gastos originados por el desarrollo de los programas formativos que se
señalan en el artículo 10 de esta ley desarrollados por entidades públicas y pri-
vadas sin afán de lucro.

Disposición adicional primera

Los centros que desarrollen programas de educación permanente tendrán
que cumplir los requisitos mínimos establecidos por el Gobierno de las Illes
Balears.

Disposición adicional segunda

El Gobierno de las Illes Balears fijará como condición imprescindible
para el acceso a las ayudas o subvenciones previstas en los diferentes convenios
de colaboración con otras administraciones públicas y agentes colaboradores el
cumplimiento de unos requisitos mínimos en materia de condiciones laborales.

Disposición adicional tercera

La consejería competente en materia de educación establecerá reglamen-
tariamente la composición y las funciones de las comisiones insulares del
Consejo de la Educación y la Formación de las Personas Adultas.

Disposición adicional cuarta

La consejería competente en materia de educación establecerá reglamen-
tariamente la organización y la carga horaria de los programas de formación
básica equivalentes a educación primaria, educación secundaria obligatoria,
bachillerato, formación profesional, así como los de la formación dirigida al
acceso a los ciclos formativos y al acceso a la universidad de personas mayores
de 25 años.

Disposición adicional quinta

La consejería competente en materia de educación establecerá los mecan-
ismos para la detección y la actualización periódica de las necesidades formati-
vas de la población de las Illes Balears.

Disposición derogatoria única

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a
lo que dispone esta ley.

Disposición final primera

Se autoriza a la consejería competente en materia de educación a dictar las
normas adecuadas para la ejecución, la aplicación y el desarrollo de esta ley.

Disposición final segunda
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Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Butlletí
Oficial de les Illes Balears.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden esta Ley y que los
Tribunales y las Autoridades a los que correspondan la hagan guardar.

Palma, a treinta de marzo de dos mil seis.

EL PRESIDENTE,
Jaume Matas Palou

El Consejero de Educación y Cultura,
Francesc Fiol i Amengual

— o —

Num. 6222
Ley 5/2006 de 30 de marzo, de creación del Colegio Oficial de
Terapeutas Ocupacionales de las Illes Balears.

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears
ha aprobado y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en
el artículo 27.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente:

LEY

EXPOSICION DE MOTIVOS

El artículo 11.15 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, de acuer-
do con la redacción que le da la Ley Orgánica 3/1999, de 8 de enero, dispone
que corresponden a la Comunidad Autónoma las competencias de desarrollo
legislativo y de ejecución en materia de corporaciones de Derecho Público
representativas de intereses económicos y profesionales, que deben ejercerse en
el marco de la legislación básica del Estado.

Con el fin de desarrollar el citado precepto fue aprobada la Ley 10/1998,
de 14 de diciembre, de colegios profesionales de las Illes Balears.

De acuerdo con el artículo 3 de la referida Ley, la creación de colegios
profesionales debe hacerse por ley y la propuesta de la iniciativa legislativa la
puede instar la mayoría de los profesionales interesados y domiciliados en las
Illes Balears. Veintisiete profesionales han llevado a cabo esta iniciativa y han
manifestado su voluntad de constituir el Colegio Oficial de Terapeutas
Ocupacionales.

La solicitud de creación de este colegio viene motivada por el interés de
los profesionales promotores de constituirse en colegio profesional, para que
ordene el ejercicio de la profesión en el marco de la Ley, defienda y represente
los intereses generales de la profesión, especialmente ante los poderes públicos,
colabore con las administraciones públicas para satisfacer los intereses genera-
les, y defienda y represente los intereses colectivos de los profesionales que lo
integran. Asimismo, se pretende cumplir con lo que disponen los artículos 72 y
73 de la Orden de 26 de abril de 1973, por la que se aprueba el Estatuto del per-
sonal auxiliar sanitario titulado y auxiliar de clínica de la Seguridad Social; el
Real Decreto 1420/1990, de 26 de octubre, que establece el título universitario
oficial de Diplomado en Terapia Ocupacional, y la Ley 44/2003, de 21 de
noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. Y, en definitiva, también
se pretende una mejor protección del ciudadano y sus intereses.

La existencia del Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales permitirá
garantizar que cualquier problema se trate con rigor y responsabilidad, median-
te el establecimiento de directrices que orienten al profesional en el manejo y la
aplicación de los conocimientos adquiridos. Así, el Colegio velará por la calidad
de los servicios prestados por sus colegiados, dando estricto cumplimiento a las
normas deontológicas de la profesión y las demandadas por la sociedad, y cola-
borará con la totalidad del sector público sanitario y, en general, con la
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en el ejercicio
de las funciones que tiene encomendadas.

El objetivo que persigue la terapia ocupacional son los individuos que pre-
sentan cualquier disfunción ocupacional o riesgo de padecerla. La disfunción
puede aparecer cuando el individuo entra en un círculo de desadaptación, por
causas patológicas, de inadecuación social o por circunstancias de su vida per-
sonal ante las cuales, por alguna razón, no reacciona de una manera plenamen-
te operativa. Asimismo, se dan circunstancias, en la vida de los individuos, que
requieren un mayor esfuerzo de adaptación. Es en estas etapas donde se aprecia
si los recursos con los que cuentan son suficientes para mantener un funciona-
miento y un equilibrio ocupacional adecuado.

El ejercicio de la profesión de terapeuta ocupacional exige una formación

e implica un conocimiento profundo de diversos aspectos de la actividad que las
personas pueden efectuar, en un proceso interactivo con los pacientes para ayu-
darlos a reconducir su vida productiva, relacionadas con las necesidades de tra-
tamiento que presenta cada paciente.

Así pues, se considera oportuno y necesario crear un colegio profesional
que integre a los profesionales que, con la titulación suficiente, desarrollen las
funciones de terapeuta ocupacional, y dotar a este colectivo de la organización
necesaria para defender los intereses generales y profesionales en el ámbito de
las Illes Balears.

Artículo 1
Objeto

1. Se crea el Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales de las Illes
Balears, como una corporación de Derecho Público con personalidad jurídica
propia y plena capacidad para cumplir sus finalidades.

2. La estructura interna y el funcionamiento serán democráticos, y se regi-
rán, en sus actuaciones, por la normativa básica estatal en materia de colegios
profesionales, por la normativa autonómica que la desarrolle legal o reglamen-
tariamente, por esta Ley, por sus Estatutos, por el resto de normativa interna, y
por todas aquellas normas que sean de aplicación general o subsidiaria.

3. El Colegio de Terapeutas Ocupacionales de las Illes Balears obtendrá la
capacidad plena de obrar desde el momento en que se constituyan sus órganos
de gobierno.

Artículo 2
Profesionales colegiados

El Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales de las Illes Balears agru-
pa a los profesionales que hayan obtenido la diplomatura universitaria en
Terapia Ocupacional, o la homologación de ésta, en el caso de titulaciones
extranjeras.

Artículo 3
Ámbito de actuación del Colegio Oficial

El ámbito territorial de actuación del Colegio Oficial de Terapeutas
Ocupacionales es el de las Illes Balears.

Artículo 4
Requisitos para el ejercicio de la profesión

Para ejercer la profesión de terapeuta ocupacional de las Illes Balears es
requisito imprescindible la incorporación en el Colegio de Terapeutas
Ocupacionales de las Illes Balears, sin perjuicio de lo que disponga la legisla-
ción básica estatal.

Disposición transitoria primera

El colectivo de profesionales en terapia ocupacional de las Illes Balears,
que representan su mayoría, creará, con carácter provisional, una comisión ges-
tora que se encargará, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la
presente Ley, de redactar unos estatutos provisionales y de convocar una asam-
blea constituyente, que, en cualquier caso, garantizará la participación de los
profesionales que ejercen sus funciones como terapeutas ocupacionales en el
ámbito territorial de las Illes Balears. Los estatutos provisionales regularán:

a) Los requisitos para la adquisición de la condición de colegiado, cir-
cunstancia que permitirá participar en la asamblea constituyente del Colegio.

b) El procedimiento de convocatoria y desarrollo de la asamblea constitu-
yente, que se publicará en el Butlletí Oficial de les Illes Balears y en los perió-
dicos de mayor difusión de esta comunidad.

Disposición transitoria segunda

Las funciones de la asamblea constituyente son:
a) Aprobar, en su caso, la gestión de la comisión gestora en la constitución

del Colegio.
b) Aprobar los estatutos definitivos del Colegio.
c) Elegir a las personas que deben ocupar los cargos correspondientes a

los órganos colegiados.

Disposición transitoria tercera

Una vez aprobados los estatutos definitivos, se remitirán, junto con el cer-
tificado del acta de la asamblea constituyente, al órgano competente de la
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, con el fin de que
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